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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL TRI-
BUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ES-
TADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTA-
DA POR EL DIPUTADO RAYMUNDO ARREOLA

ORTEGA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITU-
CIONAL.

Dip. Raymundo Arreola Ortega,
Presidente de la Mesa Directiva del H.
Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Raymundo Arreola Ortega, Diputa-
do integrante de esta Septuagésima Ter-
cera Legislatura Constitucional del Con-
greso del Estado de Michoacán de Ocam-
po, en ejercicio de las facultades que me
confieren los artículos 36 fracción II y 44
fracción I de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo; y 8° fracción II, 234 y 235 de la
Ley Orgánica y de Procedimientos del
Congreso del Estado de Michoacán de
Ocampo, presento al Pleno de esta Sobe-
ranía Iniciativa de Decreto por el que se emite
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Ad-
ministrativa del Estado de Michoacán, bajo la
siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En mayo del año dos mil dieciséis,
se reformaron diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, creando el sistema
Nacional Anticorrupción, planteándose la
necesidad de transformar al Tribual Fe-
deral de Justicia Fiscal y Administrativa
en Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, modificando su estructura orgá-
nica y asignándole nuevas competencias
a las ya conferidas, hasta antes de la re-
forma, por la fracción XXIX-H del artículo
73 de la Constitución Federal.

En la misma tesitura, en julio del año
en pasado, se expidió a nivel local, el mar-
co normativo que conforma el Sistema Es-
tatal Anticorrupción, el cual constituye un
paso toral para responder a la demanda
nacional y local de combatir, en todos sus
ámbitos, la corrupción.

Acorde con la reforma federal, el Tri-
bunal de Justicia Administrativa del Esta-
do de Michoacán, pasó de tres a cinco ma-
gistrados en su integración. Asimismo, se
erigió como un tribunal dotado de plena ju-
risdicción y autonomía para dictar sus fa-
llos que tendrá a su cargo el conocimiento
y resolución de las controversias de carác-
ter administrativo y fiscal, que se susciten
en la administración pública estatal o mu-
nicipal o sus organismos auxiliares estata-
les o municipales y los particulares; tam-
bién con competencia para declarar la exis-
tencia de conflicto de intereses, compatibi-
lidad para el desempeño de dos o más em-
pleos o comisiones con cargo al presupues-
to de los Poderes Públicos y la imposición,
en los términos que disponga la ley relati-
va, de las sanciones a los servidores públi-
cos por las responsabilidades administrati-
vas que la ley determine como graves y a
los particulares que participen en actos vin-
culados con dichas responsabilidades, en-
tre otras atribuciones y competencias des-
tacadas en la reforma.

Es por esta razón, que se presenta a
consideración de esta Soberanía, la inicia-
tiva de Nueva Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Mi-
choacán, mediante la cual se pretende,
separar la parte orgánica de la procedimen-
tal, como actualmente se encuentra, y en-
fatiza las nuevas competencias del Tribu-
nal acorde con la reforma constitucional en
materia de combate a la corrupción y trans-
parencia de la actividad jurisdiccional.

Se toma en consideración el espíritu
de la reforma al artículo 1 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexica-
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nos, y se prevé la protección a los derechos
humanos al contemplarse que toda perso-
na puede acudir a hacer valer sus dere-
chos frente actuaciones de las autorida-
des estatales o municipales o de sus orga-
nismos descentralizados que afecten sus
derechos e intereses legítimos conforme a
lo dispuesto por la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la particu-
lar del Estado y los Tratados Internaciona-
les.

Se establece con toda claridad que
el Tribunal de Justicia Administrativa cuen-
ta con las facultades, competencia y orga-
nización que establece la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, la
particular del Estado, y demás leyes apli-
cables; que forma parte del sistema esta-
tal anticorrupción y está dotado de plena
jurisdicción, autonomía e imperio suficien-
te para hacer cumplir sus determinacio-
nes.

Se añaden facultades a los magis-
trados unitarios y al Pleno del tribunal; asi-
mismo, se fijan las atribuciones del Magis-
trado Presidente, de los Magistrados de las
Salas Unitarias, la Secretaría General,
Secretario Administrativo y de los servido-
res públicos del Tribunal, las cuales se ajus-
tan al funcionamiento actual del Tribunal.

Así pues, en la ley propuesta se in-
cluye el servicio civil de carrera, los proce-
dimientos en designación, ratificación y
remoción, con el fin de dar cumplimiento a
los principios de independencia judicial con-
sagrado por el artículo 116 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Asimismo, se fija una clasificación
precisa entre trabajadores de base y de con-
fianza; estableciendo puntualmente que son
trabajadores de base aquellos que no des-
empeñen funciones de secretario general
de acuerdos, secretario de estudio y cuen-
ta, contralor y director administrativo.

Con ello se respetan los derechos la-
borales consagrados en el apartado b) del
artículo 123 de la constitución federal, en
tanto no lleven a cabo funciones de super-
visión y manejo de recursos financieros o
materiales del tribunal administrativo.

Con la presente reforma no solo se
fortalece el Sistema Estatal Anticorrupción
a través del Tribunal de Justicia Adminis-
trativa sino que además se da certeza jurí-
dica a los trabajadores de dicha institución,
en concordancia con los principios consti-
tucionales a nivel federal en materia labo-
ral.

En virtud de lo expuesto y fundado,
someto a consideración del Pleno la siguien-
te Iniciativa con carácter de

DECRETO

Se emite la Ley Orgánica del Tribu-
nal de Justicia Administrativa del Estado
de Michoacán, para quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN

Título Primero
De la Naturaleza y Competencia

del Tribunal

Capítulo Primero
De la Naturaleza del Tribunal

Artículo 1°. La presente Ley es regla-
mentaria del artículo 95 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Mi-
choacán de Ocampo y tiene por objeto re-
gular la organización, atribuciones y fun-
cionamiento del Tribunal de Justicia Ad-
ministrativa del Estado de Michoacán de
Ocampo.

Artículo 2°. El Tribunal de Justicia Ad-
ministrativa del Estado de Michoacán de
Ocampo, es un órgano jurisdiccional inde-
pendiente de cualquier autoridad adminis-
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trativa, con autonomía para dictar sus fa-
llos, dotado de plena jurisdicción y con el
imperio suficiente para hacer cumplir sus
determinaciones dentro de la circunscrip-
ción territorial del Estado.

El Tribunal forma parte del Sistema
Estatal Anticorrupción de Michoacán de
Ocampo a que se refieren los artículos 113
de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 109 ter, de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, y estará sujeto
a las disposiciones aplicables en dicha ma-
teria.

El presupuesto aprobado por la legis-
latura del Estado al Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán de
Ocampo, se ejercerá con autonomía y con-
forme a lo dispuesto por la Ley de Planea-
ción Hacendaria, Presupuesto, Gasto Pú-
blico y Contabilidad Gubernamental del Es-
tado de Michoacán, y las demás disposicio-
nes legales aplicables.

Artículo 3°. Para los efectos de esta
Ley, se entiende por:

I. Magistrado: el Magistrado del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Mi-
choacán de Ocampo;
II. Reglamento Interior: el Reglamento Inte-
rior del Tribunal de Justicia Administrati-
va del Estado de Michoacán de Ocampo;
III. Sala Especializada: la Sala Especializada
en materia de Responsabilidades Adminis-
trativas del Tribunal de Justicia Adminis-
trativa del Estado de Michoacán de Ocam-
po;
IV. Pleno: el Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán de
Ocampo; y
V. Tribunal: el Tribunal de Justicia Admi-
nistrativa del Estado de Michoacán de
Ocampo.

Las expresiones citadas podrán uti-
lizarse en singular o plural, conservando
el significado expuesto.

Capítulo Segundo
De la Competencia

Artículo 4°. El Tribunal será compe-
tente para conocer y resolver en forma de-
finitiva de las controversias que en juicio
se promuevan en contra de los actos o re-
soluciones definitivos, dictados, ordenados,
ejecutados o que se pretenda ejecutar, se-
gún corresponda, por el Poder Ejecutivo, de
la Auditoría Superior de Michoacán, por los
ayuntamientos, por los organismos autóno-
mos, las entidades u organismos descen-
tralizados o desconcentrados, estatales o
municipales:

I. Que determinen la existencia de una obli-
gación fiscal, la fijen en cantidad líquida o
den las bases para su liquidación;
II. Que nieguen la devolución de un ingre-
so de los regulados por las leyes fiscales
indebidamente percibidos por el Estado o
los municipios; o cuando se niegue por las
mismas autoridades la devolución de un
saldo a favor del contribuyente;

III. Que sean dictados en el procedimiento
administrativo de ejecución, siempre y
cuando se afirme, en los casos siguientes:

a) Que se es poseedor, a título de propieta-
rio, de los bienes embargados en el proce-
dimiento administrativo de ejecución se-
guido contra otras personas; o que se es
acreedor preferente al fisco, para ser pa-
gado con el producto de los mismos; y,
b) Que un tercero sea propietario de los
bienes o negociaciones, o titular de los de-
rechos embargados; entonces podrá promo-
ver el juicio en cualquier tiempo antes de
que se finque el remate, se enajenen fue-
ra de remate o se adjudiquen los bienes a
favor del fisco estatal o municipal.
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El tercero que afirme tener derecho
a que los créditos a su favor se cubran pre-
ferentemente a los fiscales estatales o
municipales, podrá promover el juicio an-
tes de que se haya aplicado el importe del
remate a cubrir el crédito fiscal. En los jui-
cios que se promuevan por alguna de estas
causas, no podrá discutirse la existencia
del crédito fiscal;

IV. Que causen un agravio en materia fis-
cal o administrativa, distinto a los precisa-
dos en las fracciones anteriores, así como
todos aquellos actos realizados por cual-
quier autoridad administrativa, estatal o
municipal, fuera del procedimiento de eje-
cución fiscal;
V. Que impongan sanciones por infracción
a las leyes y reglamentos estatales o mu-
nicipales, de carácter administrativo o fis-
cal;
VI. Que hayan sido dictados en materia de
pensiones con cargo al erario estatal o a
cargo de los municipios de la Entidad, o de
las instituciones estatales o municipales
de seguridad social;
VII. Que se trate de resoluciones negati-
vas fictas, configuradas por el silencio de
la autoridad para dar respuesta a la ins-
tancia de un particular en el plazo que las
normas fijen o, a falta de éste, en el térmi-
no de treinta días;
VIII. Que se promuevan en contra de actos
o resoluciones que por su naturaleza o por
disposición de otras normas se consideren
como competencia del Tribunal;
IX. Que se refieran a la interpretación,
cumplimiento o incumplimiento de contra-
tos administrativos, en los que sean parte
el Estado o los municipios, o sus entidades
paraestatales o paramunicipales;
X. Que consistan en cualquier acto u omi-
sión definitivos de las autoridades admi-
nistrativas del Estado, de los ayuntamien-
tos y de sus entidades paraestatales o mu-
nicipales, que afecten los intereses jurídi-
cos de los particulares;
XI. Que resulten derivados de la presta-
ción de servicios de policías municipales o

estatales y las instituciones de seguridad
pública;
XII. Que consistan en sanciones impues-
tas por los órganos que realicen funciones
de contraloría o de la Auditoría Superior
de Michoacán, derivadas de los procedimien-
tos de fiscalización; y,

XIII. Que sean resoluciones dictadas por
las autoridades administrativas, estatales
o municipales, al resolver los recursos es-
tablecidos por las normas respectivas cuan-
do:

a) La resolución recaída a un recurso ad-
ministrativo o de revisión, no satisfaga el
interés jurídico del recurrente, y éste la
controvierta en el juicio administrativo, se
entenderá que simultáneamente impugna
la resolución recurrida en la parte que con-
tinúa afectándolo, pudiendo hacer valer
conceptos de impugnación no planteados en
el recurso; y,
b) La resolución a un recurso administrati-
vo o de revisión que lo declare por no inter-
puesto o improcedente, siempre que el Ma-
gistrado Instructor determine la proceden-
cia del mismo, el juicio administrativo pro-
cederá en contra de la resolución objeto
del recurso, pudiendo en todo caso hacer
valer conceptos de impugnación no plan-
teados en el recurso.

IX. Conocer y resolver los juicios que pro-
muevan las autoridades estatales o muni-
cipales o los titulares de sus entidades pa-
raestatales o municipales, para que sean
declarados nulas las resoluciones adminis-
trativas o fiscales dictadas por ellas mis-
mas, favorables a los particulares;
X. Para conocer y resolver de los recursos
de aclaración y reconsideración que se pro-
muevan conforme a lo dispuesto en este
Código;
XI. Para celebrar convenios de coordinación
y colaboración con la Federación en las
áreas de su competencia;
XII. Para conocer de los juicios en contra
de actos administrativos de carácter gene-
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ral, tales como reglamentos, decretos,
acuerdos, circulares y formatos, así como
los lineamientos, criterios, metodologías,
instructivos, directivas, reglas, manuales,
disposiciones que tengan por objeto esta-
blecer obligaciones específicas cuando no
existan condiciones de competencia y cua-
lesquiera de naturaleza análoga a los ac-
tos anteriores, que expidan las dependen-
cias y organismos descentralizados de la
administración pública estatal o municipal,
cuando sean autoaplicativos o cuando el in-
teresado los controvierta en unión del pri-
mer acto de aplicación; y,
XIII. Para conocer de juicios de pago de da-
ños y perjuicios derivado de actos o resolu-
ciones consumados de manera irreparable
en perjuicio del particular por las autori-
dades administrativas.

Para los efectos del primer párrafo
de este artículo, las resoluciones se consi-
derarán definitivas cuando no admitan re-
curso administrativo o cuando la interposi-
ción de éste sea optativa.

El Tribunal conocerá de los juicios
que promuevan las autoridades para que
sean anuladas las resoluciones adminis-
trativas favorables a un particular, siem-
pre que dichas resoluciones sean de las
materias de su competencia.

Artículo 5°. El Tribunal también cono-
cerá y resolverá de las responsabilidades
administrativas de los servidores públicos
y particulares vinculados con faltas graves
promovidas por la Coordinación de la Con-
traloría del Poder Ejecutivo del Estado y los
Órganos Internos de Control de las depen-
dencias y entidades de la administración
pública estatal y municipal, o por la Audi-
toría Superior de Michoacán, para la impo-
sición de sanciones en términos de lo dis-
puesto por la Ley de Responsabilidades Ad-
ministrativas del Estado de Michoacán de
Ocampo. Asimismo, será competente para
fincar a los responsables el pago de las in-
demnizaciones y sanciones pecuniarias que

deriven de los daños y perjuicios que afec-
ten a la Hacienda Pública del Estado o de
los municipios o al patrimonio de los entes
públicos estatales o municipales.

Bajo ninguna circunstancia se en-
tenderá que la atribución del Tribunal para
imponer sanciones a particulares por actos
u omisiones vinculadas con faltas adminis-
trativas graves se contrapone o menoscaba
la facultad que cualquier ente público po-
sea para imponer sanciones a particulares
en los términos de la legislación aplicable.

Título Segundo
De la Integración y Funcionamiento

del Tribunal

Capítulo Primero
De la Integración

Artículo 6°. El Tribunal, se integrará
por cinco Magistrados propietarios, desig-
nados en los términos previstos por la Cons-
titución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Michoacán de Ocampo, entre los cua-
les, tres serán en materia administrativa
ordinaria y los dos restantes especializa-
dos en materias anticorrupción y respon-
sabilidades administrativas, los cuales se
numerarán y funcionarán unitariamente,
sin embargo para los recursos que la ley
prevea se constituirán en Pleno.

Adicionalmente contará con:

I. Secretario General de Acuerdos;
II. Secretarios de Estudio y Cuenta;
III. Actuarios;
IV. Titular de Contraloría;
V. Secretario Administrativo;
VI. Defensores Jurídicos; y,
VII. El personal que requiera y determine
el Pleno, conforme a lo dispuesto por esta
Ley y conforme a la disponibilidad presu-
puestal existente.

La organización, funcionamiento y
atribuciones del personal administrativo a
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que se refiere el párrafo anterior, se esta-
blecerán en el Reglamento Interior.

Capítulo Segundo
Del Pleno

Artículo 7°. El Pleno del Tribunal se
compone por los cinco Magistrados propie-
tarios.

De los Magistrados que integran el
Pleno, uno será el Presidente, de confor-
midad con lo establecido en la presente Ley.

Artículo 8°. Las sesiones ordinarias
del Pleno se celebrarán en los términos que
fije el Reglamento Interior. El Presidente
del Tribunal podrá convocar a sesión ex-
traordinaria en cualquier momento.

Las sesiones del Pleno serán públi-
cas, excepto cuando la Ley así lo señale.

Artículo 9°. Los debates serán dirigi-
dos por el Presidente del Tribunal, para la
validez de las sesiones se requerirá la pre-
sencia de la mayoría de Magistrados y sus
resoluciones se tomarán por unanimidad o
mayoría de votos. Los Magistrados única-
mente podrán abstenerse de votar cuando
tengan impedimento legal.

Si no fuera aprobado el proyecto, pero
el Magistrado ponente aceptare las adicio-
nes o reformas propuestas en la sesión,
procederá a redactar la resolución con base
en los términos de la discusión. Si el voto
de la mayoría de los Magistrados fuera en
sentido distinto al del proyecto, uno de ellos
redactará la resolución correspondiente, a
elección del Pleno.

En ambos casos el plazo para redac-
tar la resolución será de cinco días hábi-
les. Las resoluciones emitidas por el Pleno
deberán ser firmadas por los cinco Magis-
trados y por el Secretario de Acuerdos de
la Sección.

En caso de ausencia, el Presidente
del Tribunal será suplido por el Magistrado
propietario que determine el Pleno; a su
vez, éste último será suplido por el Secre-
tario de Estudio y Cuenta o Secretario de
Acuerdos de su elección, únicamente,
cuando sea indispensable para celebrar la
sesión.

Artículo 10. Son atribuciones del Ple-
no las siguientes:

I. Elegir a su Presidente, que será a su vez
del Tribunal;
II. Resolver el recurso de apelación que in-
terpongan las partes en contra de las reso-
luciones dictadas por los magistrados;
III. Resolver los recursos de queja y recon-
sideración, previstos en la Ley.
IV. Calificar las recusaciones y excusas por
impedimento de los magistrados y, en su
caso, integrar a ella, al Secretario General
de Acuerdos;
V. Expedir el Reglamento Interior;
VI. Aprobar el proyecto de presupuesto de
egresos del Tribunal;
VII. Designar al Secretario General de
Acuerdos;
VIII. Nombrar y remover al personal del Tri-
bunal;
IX. Resolver las excitativas de justicia que
promuevan las partes;
X. Hacer uso de los medios de apremio que
procedan;
XI. Aprobar el contenido del Informe anual
de labores del Tribunal;
XII. Aprobar el contenido del Informe anual
de labores del Tribunal;
XIII. Dictar conforme a las normas, las me-
didas cautelares que reclamen la protec-
ción de los derechos de los particulares y
el interés público;
XIV. Establecer la jurisprudencia del Tri-
bunal;
XV. Dictar los acuerdos necesarios para el
despacho de los asuntos del Tribunal; y,
XVI. Las demás que señalen las leyes.

Capítulo Tercero
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Del Presidente del Tribunal

Artículo 11. El Presidente del Tribu-
nal será electo por el Pleno en la segunda
semana del año en que concluya el periodo
del Presidente en funciones y durará en
su encargo un año. Este último no podrá
ser reelecto para el periodo inmediato si-
guiente.

En caso de falta definitiva del Presi-
dente del Tribunal, el Pleno elegirá al nue-
vo Presidente para concluir el periodo del
Presidente ausente. El Magistrado desig-
nado no estará impedido para ser electo en
el periodo inmediato siguiente.

Artículo 12. El Presidente del Tribu-
nal tendrá las siguientes atribuciones:

I. Representar legal y jurídicamente al Tri-
bunal;
II. Convocar y asistir a las sesiones del Ple-
no;
III. Participar en el Sistema Estatal Antico-
rrupción, en los términos que señalen las
disposiciones aplicables;
IV. Dirigir los debates y conservar el orden
en las sesiones del Pleno;
V. Dar cuenta al Pleno de los asuntos de
su competencia;
VI. Comunicar al Congreso las faltas abso-
lutas de los magistrados;
VII. Dictar las medidas que exija el buen
funcionamiento y la disciplina del Tribu-
nal;
VIII. Ejercer el presupuesto del Tribunal;
IX. Rendir al Congreso informe por escrito
al concluir su gestión, dando cuenta del
funcionamiento del Tribunal;
X. Rendir al Congreso informe anual de los
ingresos propios del Tribunal;
XI. Expedir y revocar los nombramientos del
personal del Tribunal, concederles licen-
cias temporales y designar quien deba su-
plirlos, en los términos del reglamento in-
terior;
XII. Imponer las sanciones administrativas
que procedan a los servidores públicos del

Tribunal, de acuerdo con la ley de la mate-
ria;
XIII. Formular el proyecto de presupuesto
de egresos del Tribunal, así como los crite-
rios del mismo y someterlo al Pleno para
su consideración; y,
XIV. Las demás que señalen las leyes.

Capítulo Cuarto
De las Salas Unitarias

Artículo 13. Para su funcionamiento,
el Pleno se dividirá en cinco salas unita-
rias; la primera, segunda y tercera sala
unitaria estarán integradas por un Magis-
trado, respectivamente, de los que integran
el Tribunal y tendrán competencia admi-
nistrativa ordinaria.

En cambio, la cuarta y quinta sala
se integrará cada una por un Magistrado,
que componen el Tribunal y tendrá compe-
tencia en materia de anticorrupción y res-
ponsabilidades administrativas.

Artículo 14. Las Salas Unitarias se in-
tegrarán, de conformidad con la disponibi-
lidad presupuestal existente con:

I. Un Magistrado;
II. Los Secretarios de Acuerdos, Secreta-
rios de Estudio y Cuenta, y Actuarios que
determine el Pleno, en atención al volu-
men de asuntos que se ventilen en la sala;
y
III. El personal administrativo que se re-
quiera y que autorice el Pleno.

Artículo 15. Para el desarrollo de sus
funciones los Magistrados se auxiliarán de
los Secretarios de Acuerdos, Secretarios de
Estudio y Cuenta, Actuarios, y demás per-
sonal administrativo de su adscripción.

Capítulo Quinto
De los Magistrados con Competencia

Administrativa Ordinaria
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Artículo 16. Son facultades de los Ma-
gistrados con competencia administrativa
ordinaria, las siguientes:

I. Resolver los asuntos que se les turnen,
de conformidad con el artículo 4 de esta
Ley;
II. Resolver la solicitud de suspensión pro-
visional del acto reclamado, garantizando
en su caso el interés público;
III. Participar en las sesiones de Pleno;
IV.  Emitir su voto, aprobando o rechazado
los proyectos de resolución sometidos a con-
sideración del Pleno;
V.  Formular, en su caso, voto particular
que se integrará a la resolución del Pleno;
VI.  Excusarse de intervenir en los asuntos
que la ley prohíba.
VII. Mantener el buen orden en el despa-
cho de los asuntos que le sean turnados y
llevar cuenta de los mismos.
VIII. Proponer al Pleno el nombramiento del
personal a su cargo y en su caso la remo-
ción del mismo; y,
IX. Las demás que sean de su competencia
conforme a las disposiciones aplicables.

Capítulo Sexto
De los Magistrados con Competencia

en Materia de Anticorrupción y
Responsabilidades Administrativas

Artículo 17. Los Magistrados con com-
petencia en materia de anticorrupción y
responsabilidades administrativas, de los
que compongan el Tribunal tendrán juris-
dicción en el todo el territorio del Estado
de Michoacán de Ocampo, para conocer:

I. Los procedimientos y resoluciones a que
se refiere el artículo 5 de esta Ley, con las
siguientes facultades:

a) Resolver respecto de las faltas adminis-
trativas graves, investigadas y substancia-
das por la Auditoria Superior de Michoacán,
la Coordinación de Contraloría del Poder
Ejecutivo del Estado y los órganos internos
de control respectivos.

b) Imponer sanciones que correspondan a
los servidores públicos y particulares, per-
sonas físicas o morales, que intervengan
en actos vinculados con faltas administra-
tivas graves, con independencia de otro tipo
de responsabilidades. Así como fincar a los
responsables el pago de las cantidades por
concepto de responsabilidades resarcito-
rias, las indemnizaciones y sanciones pe-
cuniarias que deriven de los daños y per-
juicios que afecten a la Hacienda Pública
del Estado y los municipios o al patrimonio
de los entes públicos estatales o municipa-
les.
c) Dictar las medidas preventivas y caute-
lares para evitar que el procedimiento san-
cionador y el desvío de recursos obtenidos
de manera ilegal queden sin materia.

II. Los juicios que se promuevan en contra
de los procedimientos, resoluciones defini-
tivas o actos administrativos siguientes:

a) Las resoluciones definitivas que impon-
gan sanciones a los servidores públicos por
faltas administrativas no graves en térmi-
nos de la Ley General de Responsabilida-
des Administrativas y la Ley de Responsa-
bilidades Administrativas del Estado de
Michoacán de Ocampo, así como contra las
que decidan los recursos administrativos
previstos en dicho ordenamiento.
b) Las resoluciones definitivas que impon-
gan sanciones administrativas a los servi-
dores públicos en términos de la legisla-
ción aplicable, así como contra las que de-
cidan los recursos administrativos previs-
tos en dichos ordenamientos.
c) Las resoluciones dictadas en los juicios
promovidos por Secretarios de Acuerdos, Se-
cretarios de Estudio y Cuenta, Actuarios y
demás personal del Tribunal, en contra de
las sanciones que constituyan faltas admi-
nistrativas no graves impuestas por el Ple-
no o por el Órgano Interno de Control, en
aplicación de la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de Michoacán
de Ocampo;
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III. Resolver la solicitud de suspensión pro-
visional del acto reclamado, garantizando
en su caso el interés público;
IV. Participar en las sesiones de Pleno;
V.  Emitir su voto, aprobando o rechazado
los proyectos de resolución sometidos a con-
sideración del Pleno;
VI.  Formular, en su caso, voto particular
que se integrará a la resolución del Pleno;
VII.  Excusarse de intervenir en los asun-
tos que la ley prohíba.
VIII. Mantener el buen orden en el despa-
cho de los asuntos que le sean turnados y
llevar cuenta de los mismos.
IX. Proponer al Pleno el nombramiento del
personal a su cargo y en su caso la remo-
ción del mismo;
X. Los recursos de reclamación que proce-
dan en términos de la Ley de Responsabili-
dades Administrativas del Estado de Mi-
choacán de Ocampo; y
XI. Los demás asuntos que las disposicio-
nes jurídicas establezcan como de su com-
petencia.

Artículo 18. Los asuntos cuyo despa-
cho competa a la Sala Especializada, serán
asignados por turno.

Título Cuarto
De los Servidores Públicos del Tribunal

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 19. El Tribunal tendrá los ser-
vidores públicos siguientes:

I. Magistrados;
II.  Secretario General de Acuerdos;
III.  Secretarios de Estudio y Cuenta;
IV.  Actuarios;
V. Titular de Contraloría;
VI. Secretario Administrativo;
VII. Defensores Jurídicos; y,
VIII. Los demás que con el carácter de man-
dos medios y superiores señale el Regla-
mento Interior y se encuentren previstos
en el presupuesto autorizado.

El Tribunal contará además con el
personal profesional, administrativo y téc-
nico necesario para el desempeño de sus
funciones, de conformidad con lo que esta-
blezca su presupuesto.

Artículo 20. Los Magistrados, Secre-
tario General de Acuerdos, Secretarios de
Acuerdos, Secretarios de Estudio y Cuen-
ta, y Actuarios estarán impedidos para des-
empeñar cualquier otro empleo, cargo o co-
misión público o privado, excepto los de ca-
rácter docente u honorífico.

También estarán impedidos para
ejercer su profesión, salvo en causa pro-
pia.

Capítulo Segundo
De los Magistrados en General

Artículo 21. Los Magistrados sólo po-
drán ser removidos de sus cargos por la
Legislatura, en términos de lo señalado por
la Constitución Política del Estado de Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo, por
las siguientes causas, previo procedimien-
to seguido y resuelto ante el Pleno:

I. Incurrir en violaciones graves a los dere-
chos humanos, previstos por la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la Constitución Política del Estado Li-
bre y Soberano del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo y los tratados in-
ternacionales de los que el Estado Mexica-
no sea parte;
II. Incurrir en responsabilidad administra-
tiva grave en términos de la Ley de Res-
ponsabilidades Administrativas del Estado
de Michoacán de Ocampo y la Ley General
de Responsabilidades Administrativas;
III. Haber sido condenado por delito doloso;
IV. Utilizar, en beneficio propio o de terce-
ros, la información confidencial o reserva-
da de que disponga en razón de su cargo,
así como divulgar la mencionada informa-
ción en contravención a la Ley; y
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V. Incurrir en infracciones graves a la Cons-
titución Federal, la Constitución Política del
Estado de Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo o a las leyes estatales causan-
do perjuicios graves a las instituciones de-
mocráticas del Estado, a la sociedad, o mo-
tivar alguna deficiencia en el funcionamien-
to normal de las instituciones estatales.

Artículo 22. La remuneración que per-
ciban los Magistrados no podrá ser dismi-
nuida bajo ninguna circunstancia.

Artículo 23. Son causas de retiro for-
zoso de los Magistrados padecer incapaci-
dad física o mental para desempeñar el
cargo, determinada por autoridad compe-
tente, así como cumplir setenta años de
edad o cumpla con quince años de servicio
en el cargo de magistrado.

El Magistrado cuyo retiro forzoso
haya sido aprobado, tendrá derecho a un
haber de retiro.

Artículo 24. Cuando los Magistrados
estén por concluir el periodo para el que
hayan sido nombrados, el titular del Órga-
no Interno de Control así lo hará saber al
Presidente del Tribunal, con tres meses de
anticipación, quien notificará esta circuns-
tancia al titular del Poder Ejecutivo del Es-
tado para efectos de la propuesta para la
designación de los nuevos Magistrados.

Artículo 25. Las faltas temporales y de-
finitivas de Magistrados ocurridas durante
el periodo para el cual hayan sido nombra-
dos, serán suplidas por el Secretario de
Acuerdos o por alguno de los Secretarios
de Estudio y Cuenta.

Tratándose de faltas definitivas, es-
tas se comunicarán de inmediato al titular
del Poder Ejecutivo del Estado, a través del
Presidente del Tribunal para que se proce-
da a la designación de nuevo Magistrado.

El Reglamento Interior establecerá
las normas para el turno y reasignación de
expedientes en los casos de faltas tempo-
rales, excusas o recusaciones de los Ma-
gistrados.

Capítulo Tercero
De los Demás Servidores

Públicos del Tribunal

Artículo 26. El Secretario General de
Acuerdos, Secretario de Acuerdos y los Se-
cretarios de Estudio y Cuenta del Tribu-
nal, deberán ser ciudadanos mexicanos y
contar con título de Licenciado en Dere-
cho, expedido por la Universidad Michoa-
cana de San Nicolás de Hidalgo o institu-
ción facultada para ello y acreditar por lo
menos tres años de ejercicio profesional y
no haber sido condenado por delito doloso.

Los actuarios deberán satisfacer los
requisitos señalados en el párrafo anterior,
con excepción del tiempo del ejercicio pro-
fesional, que será de un año.

Los magistrados, el Secretario Ge-
neral de Acuerdos, los Secretarios de Es-
tudio y Cuenta y los Actuarios tendrán fe
pública.

El Secretario Administrativo y el Con-
tralor Interno, deberán reunir los requisi-
tos indicados en el primer párrafo, en cuyo
caso el título profesional será en las áreas
económicas o administrativas.

Artículo 27. Son atribuciones del Se-
cretario General de Acuerdos:

I. Acordar con el Presidente lo relativo a
las sesiones del Pleno;
II. Dar cuenta de los asuntos en las sesio-
nes del Pleno, tomar la votación de los ma-
gistrados, levantar el acta respectiva, re-
cabar las firmas de los magistrados pre-
sentes y comunicar las decisiones que se
acuerden;
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III. Tramitar la correspondencia del Tribu-
nal;
IV. Firmar las actas del Pleno para dar fe
de lo asentado;
V. Compilar los criterios jurisprudenciales
del Pleno;
VI. Expedir certificaciones de las constan-
cias que obren en los expedientes a su car-
go;
VII. Llevar los libros de Gobierno, de regis-
tro de documentos y de las personas que
puedan ser peritos ante la Sala;
VIII. Actualizar la relación y recopilación
de las normas y el Registro publicados en
el Periódico Oficial del Estado;
IX. Tener bajo su responsabilidad y control
el archivo general del Tribunal;
X. Formar la estadística de los asuntos del
Tribunal;
XI. Coadyuvar en la elaboración de los pro-
gramas y del proyecto de presupuesto de
egresos del Tribunal; y,
XII. Las demás que señalen las leyes.

Artículo 28. Son atribuciones del Se-
cretario de Acuerdos:

I. Acordar con el Magistrado lo relativo al
despacho de los asuntos sometidos a su con-
sideración;
II. Tramitar la correspondencia de las Sa-
las;
III. Firmar las resoluciones del Magistrado
para dar fe de lo asentado;
IV. Expedir certificaciones de las constan-
cias que obren en los expedientes a su car-
go;
V. Llevar los libros de Gobierno, de registro
de documentos y de las personas que pue-
dan ser peritos ante la Sala;
VI. Actualizar la relación y recopilación de
las normas y el Registro publicados en el
Periódico Oficial del Estado;
VII. Tener bajo su responsabilidad y con-
trol el archivo general de las Salas;
VIII. Formar la estadística de los asuntos
de las Salas;
IX. Las demás que señalen las leyes.

Artículo 29. Son atribuciones de los
Secretarios de Estudio y Cuenta:

I. Acordar con el Magistrado ante quien está
adscrito, los asuntos de su competencia;
II. Presentar los proyectos de resoluciones;
III. Efectuar las diligencias que le enco-
miende el Magistrado y levantar las actas
en que obre debida constancia de las mis-
mas;
IV. Presentar los informes sobre el número
de asuntos y el estado que guardan;
V. Cuidar que los expedientes sean folia-
dos al agregarse cada una de las fojas y
poner el sello del Tribunal en el fondo del
expediente, de manera que queden sella-
das las dos caras; y,
VI. Las demás que señalen las leyes.

Artículo 30. Son atribuciones de los
Actuarios:

I. Notificar en tiempo y forma, las resolu-
ciones recaídas en los expedientes que para
tal efecto les sean turnados;
II. Practicar las diligencias que les enco-
mienden el Pleno y los magistrados;
III. Levantar las actas correspondientes a
las diligencias que practiquen; y,
IV. Las demás que señalen las leyes.

Título Quinto
De las Unidades Administrativas

del Tribunal

Capítulo Primero
Del Órgano Interno de Control

Artículo 31. El Tribunal contará con
un Órgano Interno de Control, cuyo titular
ejercerá en el ámbito de su competencia,
las facultades a que se refiere el artículo
94 bis de la Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po, la Ley de Responsabilidades Adminis-
trativas del Estado de Michoacán de Ocam-
po, la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas y demás disposiciones apli-
cables.
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Artículo 32. Son atribuciones del Con-
tralor Interno:

I. Recibir la declaración de situación patri-
monial del personal del Tribunal;
II. Supervisar al personal administrativo del
Tribunal y determinar su responsabilidad
en los casos de faltas administrativas;
III. Realizar auditorías y revisiones admi-
nistrativas por acuerdo del Pleno;
IV. Presentar al Pleno los informes corres-
pondientes a las auditorias y revisiones que
practique;
V. Determinar la probable existencia de
responsabilidades de los servidores del Tri-
bunal y someter sus conclusiones al Presi-
dente;
VI. Recibir y tramitar las quejas y denun-
cias en contra del personal; y,
VII. Las demás que señalen las leyes.

Capítulo Segundo
Del Secretario Administrativo

Artículo 33. Son atribuciones del Se-
cretario Administrativo:

I. Acordar con el Presidente los asuntos de
su competencia;
II. Elaborar el anteproyecto de presupuesto
de egresos;
III. Ejecutar los acuerdos relacionados con
el presupuesto de egresos del Tribunal;
IV. Tramitar los movimientos de personal y
vigilar el cumplimiento de las obligaciones
laborales de los empleados administrativos;
V. Administrar los bienes del Tribunal, man-
teniendo actualizado su inventario y vigi-
lando su conservación;
VI. Recibir, registrar y administrar los in-
gresos del Tribunal;
VII. Coordinar la prestación de los servi-
cios administrativos necesarios para el
buen funcionamiento del Tribunal;
VIII. Proveer lo conducente para el cumpli-
miento de las obligaciones del Tribunal en
materia de Acceso a la Información Pública

en los términos que disponga el Reglamen-
to; y,
IX. Las demás que señalen las leyes.

Capítulo Tercero
De los Defensores Jurídicos

Artículo 34. Los defensores jurídicos,
deberán ser ciudadanos mexicanos y con-
tar con título de Licenciado en Derecho,
expedido por la Universidad Michoacana de
San Nicolás de Hidalgo o institución facul-
tada para ello y acreditar por lo menos tres
años de ejercicio profesional y no haber sido
condenado por delito doloso.

Artículo 35. Son atribuciones de los
defensores jurídicos:

I. Desahogar las consultas que le sean for-
muladas por el particular en materia ad-
ministrativa y fiscal;
II. Representar y asesorar al particular que
lo solicite, velando por la protección de sus
intereses, en los procesos que se tramitan
ante el Tribunal;
III. Procurar en cualquier tiempo, la conci-
liación de intereses ante las autoridades
responsables en los asuntos que asesoren,
atendiendo al interés de su representado;
IV. Vigilar la tramitación de los procesos
en que intervengan, e informar periódica-
mente a sus asesorados el estado procesal
que guarden los mismos; y,
V. Las demás que señalen las leyes.

Artículo 36. El servicio de defensoría
jurídica será prestado gratuitamente a los
particulares que carezcan de abogado par-
ticular y demuestren no estar en condicio-
nes de retribuir sus servicios.

Título Sexto
Servicio Civil de Carrera del Personal

Artículo 37. El ingreso, permanencia
y promoción del personal del Tribunal, se
hará por medio del servicio civil de carre-
ra, en la que se considerarán los factores
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de capacidad, honestidad, preparación, ap-
titud, eficacia y permanencia. El reglamento
que emita el Pleno especificará las bases y
procedimientos a que se sujetará.

Artículo 38. El ingreso, permanencia
y promoción de los actuarios, defensores
jurídicos y secretarios se realizará a tra-
vés de concurso abierto de oposición, en el
que podrá participar cualquier profesionis-
ta que reúna los requisitos respectivos.

Artículo 39. En los concursos de opo-
sición, el Presidente emitirá una convoca-
toria, que deberá ser publicada en el Perió-
dico Oficial del Estado y en uno de los dia-
rios de mayor circulación estatal, en la que
señale la categoría y el número de vacan-
tes sujetos a concurso, el plazo, lugar y re-
quisitos para la inscripción, el lugar, día y
hora en que se llevarán a cabo las evalua-
ciones.

Para la organización, práctica y cali-
ficación de los exámenes de oposición, el
Presidente nombrará a un jurado que se
integrará por un Magistrado y hasta tres
profesores de facultades o escuelas de la
licenciatura en derecho que sean convoca-
dos para tal efecto por acuerdo del Pleno.

Artículo 40. El ingreso y promoción
para la categoría de Magistrado se realiza-
rá a través de concurso interno de oposi-
ción y oposición libre.

El Órgano de Control Interno tendrá
la facultad de obtener y verificar, en todo
momento, la información que los aspiran-
tes le hubieren proporcionado.

Artículo 41. Las designaciones que de-
ban hacerse en la categoría de Magistrado,
deberán ser cubiertas mediante concurso
libre de oposición en la proporción que fije
la Legislatura.

Artículo 42. Los concursos de oposi-
ción libre para el ingreso a la categoría de

Magistrado se sujetarán al procedimiento
siguiente:

I. La Legislatura emitirá una convocatoria
que deberá ser publicada por una vez en el
Periódico Oficial del Estado de Michoacán.
En la convocatoria, se deberá especificar si
el concurso se trata de oposición libre o de
concurso interno de oposición.

La convocatoria señalará las catego-
rías y número de vacantes sujetas a con-
curso, el lugar, día y hora en que se lleva-
rán a cabo los exámenes, así como el plazo,
lugar de inscripción y demás elementos que
se estimen necesarios;

II. Los aspirantes inscritos deberán resol-
ver por escrito un cuestionario cuyo conte-
nido versará sobre materias que se rela-
cionen con la función de la plaza para la
que se concursa.

De entre el número total de aspiran-
tes tendrán derecho a pasar a la siguiente
etapa quienes hayan obtenido las más al-
tas calificaciones, asegurando que el nú-
mero de los seleccionados sea mayor al de
las plazas vacantes.

La Legislatura deberá establecer en
la convocatoria respectiva, de manera cla-
ra y precisa, los parámetros para definir
las más altas calificaciones y el mínimo
aprobatorio para esta etapa dentro del con-
curso de oposición.

En caso de empate, se resolverá con
criterio de acción afirmativa de equidad.

III. Los aspirantes seleccionados, en tér-
minos de la fracción anterior, resolverán
los casos prácticos que se les asignen me-
diante la emisión y/o redacción de las res-
pectivas sentencias. Posteriormente se pro-
cederá a la realización del examen oral y
público que practique ante un jurado inte-
grado por miembros de la Legislatura, a tra-
vés de las Comisiones de Justicia y Gober-
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nación, así como el Presidente del Tribu-
nal, mediante las preguntas e interpela-
ciones que realicen sus miembros sobre toda
clase de cuestiones relativas a la función
de Magistrado, según corresponda. La cali-
ficación final se determinará con el pro-
medio de los puntos que cada miembro del
jurado le asigne al sustentante.
IV. Concluidos los exámenes orales, se le-
vantará un acta final y el presidente del
jurado erigido declarará quienes son los
concursantes que hubieren resultado ven-
cedores y el medio de selección utilizado, y
enseguida procederá a tomarles protesta,
a través del Presidente de la Legislatura.
Se publicará en el Periódico Oficial del Es-
tado de Michoacán de Ocampo el nombre
de los ganadores del concurso.

Artículo 43. La celebración y organi-
zación de los exámenes de aptitud para las
categoría de Magistrado, estarán a cargo
de la Legislatura, a través del Centro Na-
cional de Evaluación para la Educación Su-
perior, en términos de las bases que deter-
mine la Legislatura, de conformidad con lo
que disponen esta ley y el reglamento res-
pectivo.

Los exámenes de aptitud se realiza-
rán a petición del titular del órgano que
deba llevar a cabo la correspondiente de-
signación, debiendo preferir a quienes se
encuentren en las categorías inmediatas
inferiores. Igualmente podrán solicitar que
se practique un examen de aptitud, las per-
sonas interesadas en ingresar a las cate-
goría de Magistrado, quienes de aprobarlo
serán consideradas en la lista que deba
integrar la Legislatura, para ser tomados
en cuenta en caso de presentarse una va-
cante para el cargo de Magistrado.

La Legislatura establecerá, median-
te disposiciones generales, el tiempo máxi-
mo en que las personas aprobadas en los
términos del párrafo anterior permanezcan
en dicha lista.

Artículo 44. Los cuestionarios y casos
prácticos serán elaborados por el Centro Na-
cional de Evaluación para la Educación Su-
perior.

Artículo 45. El jurado encargado de los
exámenes orales se integrará por:

I. El Presidente de la Comisión de Justicia,
quien lo presidirá;
II. El Presidente de la Comisión de Gober-
nación;
III. El Presidente del Pleno del Tribunal.

Por cada miembro titular se nombra-
rá un suplente designado en los términos
que señale el reglamento correspondiente.

A los miembros del jurado les serán
aplicables los impedimentos establecidos en
el artículo 50 de esta Ley, los cuales serán
calificados por el propio jurado.

Título Séptimo
Del Régimen Laboral

Artículo 46. En el Tribunal no podrá
haber servidores públicos que sean cónyu-
ges o parientes dentro del cuarto grado por
consanguinidad y segundo por afinidad, ni
que tengan parentesco civil directo.

Artículo 47. Las relaciones laborales
de los trabajadores del Tribunal se regirán
por la Ley de los Trabajadores del Estado
de Michoacán de Ocampo.

Artículo 48. Será personal de base
todo aquel que no ostente el cargo de Ma-
gistrado, Secretario General de Acuerdos,
Secretario de Acuerdos, Secretario de Es-
tudio y Cuenta, Titular de la Contraloría,
Secretario Administrativo o Defensor Jurí-
dico del Tribunal.

Artículo 49. El personal del Tribunal
tendrá cada año dos periodos de vacacio-
nes, los cuales serán fijados mediante
acuerdo por el Pleno.
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Durante las vacaciones del Tribunal,
el Pleno determinará el personal que de-
berá realizar las guardias necesarias.

Solo por acuerdo del Pleno se podrán
suspender las labores generales del Tribu-
nal, y no correrán los plazos, los días que
acuerde dicho órgano.

Título Octavo
De los Impedimentos

Artículo 50. Los Magistrados que in-
tegran el Tribunal, están impedidos para
conocer de los asuntos por alguna de las
siguientes causas:

I. Tener parentesco en línea recta sin limi-
tación de grado, en la colateral por con-
sanguinidad hasta el cuarto grado y en la
colateral por afinidad hasta el segundo, con
alguno de los interesados, sus represen-
tantes, patronos o defensores;
II. Tener amistad íntima o enemistad ma-
nifiesta con alguna de las personas a que
se refiere la fracción anterior;
III. Tener interés personal en el asunto, o
tenerlo su cónyuge o concubino, o sus pa-
rientes, en los grados que expresa la frac-
ción I de este artículo;
IV. Haber presentado denuncia el servidor
público, su cónyuge o sus parientes, en los
grados que expresa la fracción I, en contra
de alguno de los interesados;
V. Tener pendiente el servidor público, su
cónyuge o sus parientes, en los grados de
parentesco un juicio contra alguno de los
interesados o no haber transcurrido más
de un año desde la fecha de la termina-
ción del que hayan seguido hasta la fecha
en que tome conocimiento del asunto;
VI. Haber sido procesado el servidor públi-
co, su cónyuge o parientes, en virtud de
querella o denuncia presentada ante las
autoridades, por alguno de los interesados,
sus representantes, patronos o defensores;
VII. Estar pendiente de resolución un asun-
to que hubiese promovido como particular,

o tener interés personal en el asunto don-
de alguno de los interesados sea parte;
VIII. Haber solicitado, aceptado o recibido,
por sí o por interpósita persona, dinero, bie-
nes, muebles o inmuebles, mediante ena-
jenación en precio notoriamente inferior al
que tenga en el mercado ordinario o cual-
quier tipo de dádivas, sobornos, presentes
o servicios de alguno de los interesados;
IX. Hacer promesas que impliquen parcia-
lidad a favor o en contra de alguno de los
interesados, sus representantes, patronos
o defensores, o amenazar de cualquier
modo a alguno de ellos;
X. Ser acreedor, deudor, socio, arrendador
o arrendatario, dependiente o principal de
alguno de los interesados;
XI. Ser o haber sido tutor o curador de al-
guno de los interesados o administrador de
sus bienes por cualquier título;
XII. Ser heredero, legatario, donatario o fia-
dor de alguno de los interesados, si el ser-
vidor público ha aceptado la herencia o el
legado o ha hecho alguna manifestación en
este sentido;
XIII. Ser cónyuge, concubino o hijo del ser-
vidor público, acreedor, deudor o fiador de
alguno de los interesados;
XIV. Haber sido Secretario de Acuerdos o
Secretario de Estudio y Cuenta en el mis-
mo asunto, en otra instancia; o
XV. Haber sido agente del Ministerio Pú-
blico, fiscal, jurado, perito, testigo, apode-
rado, patrono o defensor en el asunto de
que se trata, o haber gestionado o reco-
mendado anteriormente el asunto en favor
o en contra de alguno de los interesados.

Título Noveno
De los Auxiliares del Tribunal

Artículo 51. Son auxiliares del Tribu-
nal:

I. El Poder Ejecutivo del Estado, a través de
sus dependencias y entidades;
II. El Poder Legislativo del Estado, a través
de sus órganos y dependencias, en térmi-
nos de su Ley Orgánica;
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III. Los Ayuntamientos, así como los órga-
nos, dependencias y entidades municipa-
les;
IV. Los servidores públicos estatales y mu-
nicipales;
V. Los fedatarios públicos;
VI. Los peritos e intérpretes; y
VII. Cualquier persona cuya participación
resulte necesaria en los asuntos compe-
tencia del Tribunal.

Artículo 52. El Tribunal contará con
un registro de peritos que le auxiliarán con
el carácter de peritos terceros como profe-
sionales independientes, los cuales debe-
rán tener título debidamente registrado en
la ciencia o arte a que pertenezca la cues-
tión sobre la que deba rendirse el peritaje
o proporcionarse la asesoría, si la profesión
o el arte estuvieren legalmente reglamen-
tados y, si no lo estuvieren, deberán ser
personas versadas en la materia.

Para la integración del registro y per-
manencia en el mismo, así como para con-
tratación y pago de los honorarios de los
peritos, se estará a los lineamientos que
señale el Reglamento Interior.

Título Décimo
De la Jurisprudencia

Artículo 53. El Pleno, con excepción
de la materia de responsabilidades admi-
nistrativas, podrá emitir jurisprudencia en
términos de lo dispuesto por Código de Jus-
ticia Administrativa del Estado de Mi-
choacán de Ocampo.

La compilación, sistematización y di-
fusión de las tesis que al efecto se emitan,
se realizará de conformidad con lo previsto
en la ley a que se refiere el párrafo ante-
rior y las demás disposiciones aplicables.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Decreto
entrará en vigor el día siguiente a su pu-
blicación.

Artículo Segundo. Se derogan las dis-
posiciones legales y administrativas en lo
que se opongan al presente Código

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia,
Michoacán, a 09 de marzo de 2018.

Atentamente

Dip. Raymundo Arreola Ortega
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